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·      VOZ RADICAL      · 
Para vos 

Boletín informativo del Comité “Arturo Umberto Illia” N° 109 

De Interés General 

 

 

Frente Amplio – UNEN en Neuquén 

El pasado sábado 5, nos reunimos los Radicales en el Comité Zapala, Comité y Convención Provincial. 

Se trató la conformación del Frente Amplio - UNEN en nuestra provincia,  como posición de la Unión Cívica 

Radical de nuestro distrito. 
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Y se aprobó la misma. Ganamos en autenticidad. En identidad y coherencia. 

 

Antecedentes: 

- En las PASO de 2013, se conformó en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el colegiado UNEN, 

como respuesta a la gente que pedían a las fuerzas progresistas, justamente eso, que se unieran. 

Convergieron Allí la UCR, la Coalición Cívica – ARI,  Proyecto Sur, Libres del Sur, Gen y los 

Socialistas. Por primera vez en muchos años, la unión de voluntades de centroizquierda, en el arco 

socialdemócrata, logró resistir sus diferencias, para acordar lo elemental: Primero, unirse, y segundo, 

poner esa unión al servicio de un proyecto de país, y poner también, a los hombres, detrás de los 

objetivos que urgen a nuestra Nación, y no por delante.  

 

- No hace un mes, este acuerdo de identidades con diferencias, se constituyó en el teatro Broadway, y 

con alcance Nacional. Donde primero los posibles candidatos, y después un medio centenar de 

dirigentes saludaron el documento elaborado a ese efecto, firmando el acta sin vedetes ni 

preponderantes. Una voluntad al servicio de una causa se lanzó hacia todo el país.  Realmente, lograr 

un dique de contención a los permanentes avances del Cristinismo sobre las instituciones, las leyes, 

los jueces, con la capacidad de aplastar con el número de legisladores a toda oposición, merece hacer 

este esfuerzo. Pero también retoma las mejores tradiciones democráticas del mundo. Y abreva en el 

ejemplo de Chile y Uruguay,  nuestros vecinos a quienes esta fórmula les ha dado progreso, como lo 

ha hecho con muchos países de Europa y otras partes del mundo. 

 

-  Fueron cabezas de este ejemplo: Julio Cobos y Ernesto Sanz (UCR) “Lilita” Carrió (ARI) Margarita 

Stolbizer (GEN) Pino Solanas (Proyecto Sur), y Hermes Binner (Socialismo). 

 

 

Era entonces de esperar la bendición, elogio y reconocimiento que hicieron nuestro Comité y la Convención 

Provincial ante este feliz hecho. 

Y así fue. 

Acto seguido pasamos a considerar la constitución de esta alianza, que ya tenía declaraciones a favor desde la 

reunión anterior en Plaza Huincul, donde fue incorporada al acta de la reunión.  

Fue un  poco más difícil, y se expusieron diferencias, pero quedó firme la voluntad de implantar en nuestra 

provincia, la idea que dio origen a la saga iniciada en la Nación,  impulsada por nuestro partido. 

  

 

 

Dos cuentos de Sapos 

El primero lo recuerda Pablo Coelho, que a su vez recibe de un amigo, una comprobación científica 

sobre sapos: 

“… al dejar un sapo en un recipiente con agua de su propia laguna, el sapo permanece inmóvil mientras 

calentamos el líquido. El sapo no reacciona ante el gradual aumento de la temperatura (cambios de ambiente) 

y muere cuando el agua hierve, hinchado y feliz. 

Sin embargo, si dejamos caer a otro sapo en ese mismo recipiente con el agua ya hirviendo, el animal saltará 

inmediatamente afuera. Medio chamuscado, ¡pero vivo! 

El segundo es de mi niñez y tradición familiar: 

La lechera de la granja, deja el balde de crema destapado a la noche, y desgraciadamente caen dentro de él, 

dos sapos. Durante un tiempo, ambos luchan por salir, infructuosamente. 
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Al tiempo, uno decide no patalear más, y se deja ahogar. El otro sigue. 

A la mañana siguiente, la lechera encuentra un sapo ahogado y otro vivo, sentado arriba de medio balde de 

manteca. 

Dos cuentos, dos moralejas, como tenían los cuentos de nuestra infancia. El primero, llevado al tema de la 

corrupción,  enseña que a medida que nos adaptamos gradualmente al aumento de ésta, nos vamos muriendo 

sin advertirlo.  

El segundo, enseña que aunque la lucha sea difícil, y parezca que nunca podremos “salir del balde” que es la 

imagen de la corrupción cada vez más generalizada, sin embargo, hay que seguir y seguir pataleando.  

No acostumbrarnos, no resignarnos ante el mal, es la enseñanza de ambos. Hay que hacer como el segundo 

sapo de ambos cuentos: No acostumbrarse al mal, ni dejar de luchar contra  él.  

 

¿Qué trae este número? 

 
1. Frente Amplio – UNEN. Decisión de llevarlo adelante en Neuquén. 

2. Dos cuentos de Sapos. De nuestra redacción y con moraleja, como era antes. 

3. La pobreza y el despilfarro del gasto público. (IDESA) 

4. Picadita de Textos. 

5. Bosques: ¡¡¡¡Otra vez!!!! Reproducción de una nota que hiciéramos hace… 

6. Al que le quepa el sayo… 

7. Y nos vamos… 

 
 

 

  

La pobreza y el despilfarro del gasto público  

 

 
 

IDESA (*) idesa.org 

http://www.rionegro.com.ar/diario/imagenes-la-pobreza-y-el-despilfarro-del-gasto-publico-2079178-2.aspx
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Tradicionalmente la pobreza en la Argentina se mide en función de la Canasta Básica Total (CBT). Con esta 

metodología se consideran pobres las personas cuyos ingresos en el hogar son inferiores al costo de la CBT.  

Dado que a partir del 2007 se empezaron a manipular los índices de inflación, los precios con los que se 

valora la CBT quedaron subestimados. Esto llevó a subestimar también la cantidad de pobres.  

Por eso para el Indec en la primera mitad del 2013 la pobreza afectaba a sólo el 4,7% de la población.  

Una forma alternativa de medir la marginalidad social es considerar pobre a la gente cuyo ingreso no supera 

el 60% de la mediana de ingresos de la población.   

Este indicador es usado en los países avanzados porque se asume que es el más apropiado para medir 

inclusión desde el punto de vista de los progresos que obtienen los sectores más postergados respecto al resto 

de la población.  

Procesando datos de las encuestas de hogares del Indec se puede medir la evolución de la pobreza bajo esta 

metodología y compararlos con datos de gasto público difundidos por el Fondo Monetario Internacional. 

Así se observa que entre los años 2004 y 2013:   

• La pobreza medida según el método del 60% de la mediana de ingresos de la población pasó del 31% al 

26% de la población, o sea bajó 5 puntos porcentuales. 

• El gasto público total del gobierno nacional, provincial y municipal medido en términos reales pasó de $ 

735.000 millones a $ 1.200 miles de millones, o sea creció un 64% por encima de la inflación.  

• Esto implica que por cada 100.000 millones de pesos de aumento del gasto público real la pobreza se redujo 

a razón de apenas un punto porcentual. 

Estos datos muestran que la reducción de la pobreza ha sido muy modesta, especialmente cuando se la 

contrasta con el intenso aumento del gasto público que hubo en los tres niveles de gobierno en la década. 

Se trata de una evidencia sólida de que el aumento del tamaño del Estado no generó inclusión. Dicho de otra 

manera, los pobres sufren el aumento de los impuestos, pero se benefician muy poco del aumento del gasto 

público.                                                                                                                                                    

Distorsionar las estadísticas oficiales para desfigurar la realidad es impropio de un sistema democrático. Pero 

su consecuencia más grave es que desvía la inteligencia de lo sustancial. Mientras que una gran cantidad de 

energías se usan en tratar de cuantificar la cantidad de pobres, poca atención se asigna a dilucidar por qué un 

cuarto de la población no ha podido mejorar su capacidad de generación de ingresos con respecto al resto de 

la población luego de una década de alto crecimiento económico y una inédita expansión del gasto público.  

El ejemplo más ilustrativo de regresividad en el uso del gasto público son los subsidios económicos. En el 

2013 se asignaron $ 134.000 millones a subsidiar empresas públicas y privadas. Los subsidios equivalen a 

más de $ 1.000 por mes por cada pobre urbano de la Argentina.  

Pero en lugar de utilizarlos en políticas públicas que asistan a los pobres, los subsidios fluyen hacia los 

segmentos medios y altos, especialmente los que viven en Buenos Aires, a través de tarifas de servicios 

públicos que no cubren los costos.  

Más regresivos aún resultan los subsidios cuando terminan beneficiando a contratistas y empleados del 

Estado, como ocurre con los subsidios a Aerolíneas Argentinas.  
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La inclusión implica igualar oportunidades aumentando la capacidad de generación de ingresos en los 

segmentos más marginados de la sociedad. La experiencia de los últimos años demuestra que no alcanza con 

el "derrame" del crecimiento económico que trajo aparejado la bonanza internacional.                                    

Se necesitan mejores políticas económicas y laborales. Por ejemplo, eliminar los subsidios económicos para 

reducir sustancialmente la elevada presión de los impuestos al trabajo y así dar la oportunidad a los pobres de 

acceder a empleos privados asalariados en la formalidad. 

En paralelo, es imprescindible instrumentar políticas sociales modernas que promuevan la maternidad 

responsable, el empleo femenino y la calidad de la educación y la salud estatales. 

(*) Centro de Estudios Económicos 

 

 

Picadita de Textos: 

(de Vaclav Havel, filósofo y poeta, último presidente de Checoeslovaquia y primero de República Checa) 

“La primera pequeña mentira que se contó en nombre de la verdad, la primera pequeña injusticia que se 

cometió en nombre de la justicia, la primera minúscula inmoralidad en nombre de la moral, siempre 

significarán el seguro camino del fin”. 

Necesitamos políticos que puedan y estén dispuestos a superar sus intereses de poder, o los intereses de 

sus partidos o países, y actuar de acuerdo con los intereses fundamentales de la humanidad: es decir, de 

comportarse como todos los seres humanos deberían hacerlo, aunque la mayoría no lo haga”. 

“Cuanto menos propicio sea nuestro tiempo para los políticos que piensan a largo plazo, más falta nos 

hace esa clase de políticos, y por tanto, más falta nos hace que los intelectuales sean aceptados en 

política”. 

 

(de Julio Cobos, parcial de “Letra P”?) 

“Independientemente de que la UCR tiene una impronta muy fuerte en algunos distritos, vamos a ganar 

las elecciones con el Frente Amplio Unen, lo vamos a constituir en todos los distritos, de abajo hacia 

arriba. Como aspiramos a gobernar el país, también tenemos aspiraciones en los diferentes distritos, y el 

año que viene vamos a recuperar muchas provincias”, dice Julio Cobos en diálogo con Letra P. 

 

(de Diego Sehinkman, en “La Nación”, 18/05/14) 

Cuando en respuesta a Pepe Mujica, que había dicho que los uruguayos no son corruptos, Oscar 

Parrilli retrucó con voz de póquer que "el gobierno nacional no es corrupto ni coimea", desde Rumania, 

Drácula consideró la posibilidad de postularse como jefe del Servicio de Hematología del Hospital Floreasca, 

de Bucarest. "¿Y por qué no? -se dijo-. ¿Cuántos tienen un cargo más importante y mordieron más?" 

 

(enviado por Facebook, por Leandro Signorile, de la Juventud de Zapala, en la reunión de la Convención 

Provincial) 

 

http://www.lanacion.com.ar/jose-mujica-t33763
http://www.lanacion.com.ar/oscar-parrilli-t48959
http://www.lanacion.com.ar/oscar-parrilli-t48959
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Foto de Miguel Pino mientras hacía una de sus intervenciones en la reunión de la Honorable Convención de la 
UCR de la Provincia del Neuquén. Pidió autocrítica (sin autoflagelarnos), trabajar en la confianza entre 
nosotros mismos y comenzar a caminar con quienes estén convencidos de los principios radicales. Hizo 
público su concepto de "dirigentes glifosato", aquellos que no dejan crecer nada a su alrededor. Y cerró con la 
frase de la Coca Sarli  "qué pretende usted de mi" en el afán de saber cuáles son las intenciones del 
intendente de Neuquén para con el partido.. 

 

 
 

Nota de la Redacción: No podemos menos que felicitar a Leandro. En nuestro partido donde somos más los 

viejos que los jóvenes, la preponderancia pareciera ejercerse por una especie de valoración de la antigüedad. 

Leandro fue claro, medido, no ofendió, y sentó su opinión. Y hace, integrando un grupo de  jóvenes de 

Zapala,  mucho por la U.C.R. 

Bosques… ¿¿¿Otra vez??? 

 

Algún vecino recientemente radicado en la Villa, podrá preguntarse ¿qué lío es este de la ley de 

bosques, las reformas que le hicieron, el pintado, etc? O algún otro vecino, no se acuerde de los líos 

habidos por este tema, que viene meneado desde hace rato. 

 

Nosotros queremos ofrecerles un repaso en la nota que sigue.  

 

 

El Conflicto del Bosque en Villa La Angostura. 
 
(Reproducción de nuestra nota del N° 64 de “Voz Radical”, del 20/06/2012. A punto de cumplir dos años) 

 

 

 

Ultimos seis años de conflicto. 

 

Capítulo I: “Cerro Bayo y sus socios de la UTE” 

 

https://www.facebook.com/miguel.pino.12
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=10152071032896478&set=a.171458701477.134341.679466477&type=1
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A fines de 2006, hubo un conflicto importante en Villa La Angostura. Una Empresa compró las pistas de 

Esquí que JEAN PIERRE RAEMDONCK  había construído en 20 años de trabajo artesanal. Para el mismo 

tiempo, se adjudicaron las pistas “provinciales”     – después de haberlo pedido durante muchos años JPR-  

a una Unión Transitoria de Empresas (UTE)  integrada por la empresa “Cerro Bayo”, y “Proideas”  para 

hacer una urbanización del pie de cerro, bajo la promesa de hacer un centenar de viviendas asentadas allí, 

para que los que compraran pudieran salir y entrar directamente en esquí de sus casas. 

La ONG Alerta Angostura  encabezó una protesta, denunciando el riesgo ambiental que el proyecto 

implicaba. Tanto el informe de César Díaz (Alerta Angostura) como el de Marcelo Illodo, (UCR), remataba 

con un cálculo relevado “in situ”, de que el proyecto implicaría el volteo de más de 5.000 coihues 

centenarios. Los estudios incorporaron el concepto que se haría de conocimiento común en la Villa: En la 

Banda Bosque, el suelo no sostiene al árbol, el Árbol  sostiene el suelo. En este caso, el desastre ambiental, 

hubiera contaminado además, la cuenca del Ujenco y del Río Bonito, que aportan aguas a Bahía Manzano, 

Las Balsas y alrededores, además del peligro de que ocurriese un deslizamiento en masa de la ladera.  Así se 

opuso José Luis Sáez (Legislador por la UCR, de Zapala), con una encendida denuncia crítica en la 

legislatura. 

El ministro provincial  Fernández Dotzel, actuó fuertemente a favor del proyecto, hasta que la UCR dio a 

conocer un documento que se publicó en “La Angostura Digital”, donde informaba de un artículo de 

“Clarín”, que publicara “Río Negro”: La Empresa Proideas, integrante de la UTE, había aportado 

350.000$ a la campaña presidencial de Jorge Sobish. El escándalo se hizo inmanejable por su magnitud,  y 

todo el proyecto fue desechado desde la Legislatura Neuquina.  Está demás contarle que el entonces diputado 

Gonzalez, de San Martín de los Andes, adjudicó al MPN esta decisión, aunque hasta un día antes, el partido 

respaldaba al proyecto, a Fernández  Dotzel, y  a Jorge Sobisch.  Perdieron estos últimos. Parecía. (1) 

 

Capítulo II: Cerro Bayo – Lote de Uboldi 

 

No había pasado  más de un año, y nos enteramos que la misma empresa  bajo otro nombre,  “Fideicomiso 

Chacras del Bayo”  había comprado un lote cerca del Centro de Esquí. 

Con una campaña de marketing importante, empezó a circular el proyecto de urbanización.  Pero este tenía 

un problema: Pretendía dividir las 400 hectáreas, en 400 lotes puestos en venta. 

Esto no se podía: Sólo el 15% del lote, estaría en la zona urbanizable, de acuerdo a las Ordenanzas 

históricas de la Villa (1414/2003/ y su ampliación 1415) el otro 85% no era urbanizable según las 

reglamentaciones locales. 

 

La empresa insistió: Pidió a nuestro Concejo Deliberante, una Ordenanza de excepción que se llamó después 

de prefactibilidad,  intentando demostrar las bondades de su propuesta. Operó fuertemente ante el Concejo 

Deliberante para pedir su dictado. Presentó maquetas, proyectos, carpetas, y toda la parafernalia posible 

que hiciera apetecible el proyecto. La Prefactibilidad se trató la mañana del 9 de octubre de 2009. 

Un día antes “Alerta Angostura” presentó sus objeciones. La UCR las suyas. Uno desde su militancia 

ambientalista, y el viejo partido, desde su objeción a que se transgrediera la ley.       

(1)Ver anexo “Sobisch, Sapag y Fernándes Dotzel” en nuestro número 64 en www.vozradical.com.ar  

 

Un año se discutió la famosas “prefactibilidad”.   Después de 9 meses de pedir contestación a su nota en 

reiteradas oportunidades y sin respuesta, la UCR presentó un recurso en sede administrativa, que trajo como 

consecuencia, la paralización del proyecto, y el rediseño de la ordenanza, incluyendo en su redacción, las 

exigencias de transparencia ( que se incluyera un estudio de impacto ambiental extendido por una 

Universidad Nacional, principalmente) que al fin abortó el proyecto. La Universidad del Comahue  (CRUB) 

confirmó las sospechas con respecto al Masterplan desde lo social, económico y ambiental: No era bueno 

para la Villa, y sí  era sumamente nocivo para el medio ambiente. 

 

Capítulo III: La ley de bosques. 

 

Para hablar de esta Ley, hay que hurgar en 100 años de devastación de los recursos del suelo. Del lado de 

arriba. Hay que recordar  “La forestal” que dejó desertificada toda  Santiago del Estero, y hay que 

anoticiarse de la tala indiscriminada del actual Bosque Chaqueño, y el avance suicida de la frontera de la 

Soja. 

http://www.vozradical.com.ar/
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Convenios internacionales, campañas de concientización, y organizaciones ambientalistas del mundo y de la 

Argentina, consiguieron después de enormes esfuerzos, el dictado de la ley nacional de Bosques,  que en 

cataratas ha desatado el tratamiento en las provincias argentinas. En Neuquén, un decreto progresista, el 

1078,  enmarcó la labor de hacer nuestra ley, que es tal vez una de las formas más participativas de la 

historia. Una Unidad Ejecutora Provincial (UEP) integrada por los técnicos más calificados de la provincia, 

con antecedentes de títulos y trabajo de campo, dedicó largo tiempo a hacer el proyecto de ley. Con la 

experiencia de San Martín de los Andes y Villa La Angostura, como banco de pruebas de la adaptación de las 

normas locales a la realidad de cada ciudad, y la  extensión a la comunidad que participó.  Finalmente, no 

salió la ley y el “pintado” de las zonas como cada una de las partes quería, pero resultó  en consenso. La 

aprobación en la legislatura provincial, por unanimidad, le dio el certificado final de alta calificación: La ley 

de bosques era realidad, y resultaba impecable. 

 

Capítulo IV: El Volcán Puyehue. 

 

Más de un año había llevado llegar a la conclusión de que el proyecto de Cerro Bayo era impracticable. El 4 

de junio de 2011, tembló la tierra y se llenó de arena y cenizas el aire y el suelo. El Volcán Puyehue había 

vomitado desde sus entrañas, un manto que cubrió la Villa. No es el lugar para contar esta historia, que 

todos conocemos. Después del primer momento de desazón y tristeza, Villa La Angostura empezó a ponerse 

de pié. Llegaron las primeras ayudas, se hicieron las primeras gestiones, desembarcó el gobierno provincial  

con sus palas y camiones, el gobierno nacional mandó partidas, el ejército argentino encabezó la acción, 

nuestros bomberos, la prefectura y la gendarmería, amén de la policía, y por sobre todo la acción de los 

voluntarios acompañando al Comando de Operaciones de Emergencias, lograron romper la tremenda 

sensación de desastre, y se inició la lucha contra la adversidad. 

 

Dos meses después, tres poderes azuzaron la esperanza, e incidieron en nuestro humor : 

El Gobernador dictó un  decreto, nuestro Intendente otro, y nuestro Concejo Deliberante completó la batería, 

promoviendo una enorme cantidad de obras cada uno a su manera. 

Más del 70% de esas obras eran por medio del apoyo a empresas privadas. Por esa rendija, sacaron 

certificado de buena conducta, hasta los proyectos más imposibles. Por esa rendija, volvió a embestir la 

Empresa “Cerro Bayo”,  y 3 días antes de terminar el mandato del UVAC,  el Secretario de Obras Públicas,  

arquitecto Fabricio Stocchetti, “aprobó”   - burlando el procedimiento administrativo -  una cantidad de 

emprendimientos, entre los que se destaca la “Modernización del Cerro Bayo”. Suscribía la Resolución 

también, el Secretario de Turismo Juan José Fioranelli. 

La Resolución aprobaba los proyectos, “sujeto a la aprobación del Concejo Deliberante”. Pero, 

¡¡¡oh,sorpresa!!!! El Concejo ya había aprobado por ordenanza el proyecto hacían 4 meses, el 5 de agosto 

pasado, en las “aprobaciones ómnibus” dictadas bajo la presión del Volcán, narrado arriba en este capítulo. 

 

Capítulo V: Los conflictos  
 

La ley de bosques había sido sancionada y publicada. Se iniciaron los trabajos de inventario del bosque 

nativo, con el equipo dirigido por  Daniel Bocos, director de Bosques. 14 técnicos universitarios trabajaban 

con él. La Ley 2780 establece que “se constituirá un Concejo Consultivo cuando se presente un proyecto que 

lo amerite”. De pronto, se llama a constituir el mismo en Villa La Angostura, sin ese requisito. 

Se constituye el Concejo consultivo, e inmediatamente empieza a “marcar” errores en el pintado del mapa de 

la ley de bosques. El Intendente Cacault sale a decir que la ley de bosques es “peor que el volcán” y que “no 

podremos crecer”. Declara que va a pedir que el gobernador Sapag la derogue o la corrija. Nadie recuerda 

la participación de Cacault en los días que se realizaban los talleres, ni mientras se trataba en la legislatura 

neuquina. El Coordinador del C.C., Fabián Mirabete  - que tampoco participó en los talleres -  gestiona ante 

el Ministro Bertoya, la inclusión de un integrante por bloque en el C.D. local. (PRO y PJ).  

La UCR, el Socialismo, y el UVAC, piden su inclusión. Hace dos meses, sin respuesta.  

El C.C. sesiona. Los despachos son aprobados por los representantes de la mesa de sustentabilidad que 

quieren modificar la ley, y los integrantes amigos del gobierno,  y desaprobados por el representante de 

“Alerta Angostura”  y del PJ.   

El ministro Bertoya sale a declarar que hay que cambiar aspectos de la ley de bosques, y que los errores en 

la misma, son responsabilidad del Director de Bosques, Daniel Bocos, curiosamente dependiente de él mismo 
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en el camino de elaboración de la ley. No se hace cargo de su condición de responsable, y sospecha de todos 

los legisladores que la aprobaron. 

¿Yo señor? ¡¡¡No señor!!!!  Pues entonces… ¿Quién la tiene? 

El Concejo Consultivo, pretende transformarse en control de la legislatura neuquina. 

¨¡¡¡Tantos intereses hay en juego, que actuales legisladores del MPN salen a declarar que “alguien los 

estafó” a la hora de aprobar la ley!!!  La diputada por la C. Cívica – ARI, Beatriz Kreitmann contesta que si 

se dejaron estafar masivamente, que devuelvan sus sueldos”.  

La UCR local, salimos a decir que    “lo que dice la ley hay que  cumplirlo”. 

El diario “La Nación” publica una propaganda de la empresa EIDICO, que ofrece lotes en venta de los 

proyectos de “Cerro Bayo” (ya no es 1 proyecto, ahora son 4) en zonas estrictamente prohibidos por la ley. 

Cuando le preguntan  a “Cerro Bayo”, dicen que “no están vendiendo, que están mostrando” . ¿Yo señor? 

¡¡¡¡No señor!!!! ¿pues entonces qué es lo que muestran? 

Cuando ya no pueden sostener su mentira, dicen: “Estamos vendiendo ad – referéndum de la ley de 

bosques”. ¿Quién les dio letra o esperanzas?. 

Todo está mal. 

Encima, el diputado Canini, denuncia que el Directorio de la empresa EIDICO, está presidido por un 

O´Reilly Lanusse,  que además hay otros 7 “Lanusse´s” en el directorio, que se presenta como una 

“Cooperativa familiar”, y que  la esposa de nuestro gobernador es también Lanusse, aunque no figura en esa 

“plantilla”. 

El ministro Bertoya manda una carta certificada, diciéndole a “EIDICO – CERRO BAYO” que se abstenga 

de vender  lotes.  

Renuncian los integrantes Picón, por el PJ, y Patricio Raposo de “Alerta Angostura” al Consejo Consultivo 

del Bosque. 

Se lleva a cabo una “Asamblea en defensa del Bosque” que convocan entre la ONG “Alerta Angostura” y el 

PJ, y que resulta en una asistencia de más de 200 vecinos de La Angostura y San Martín de los Andes, 

diputados, concejales, la viceintendenta de Junín, autoridades partidarias venidas de Neuquén y locales. 

Todo termina en una marcha en la Avenida Arrayanes. 

El gobernador Sapag sale a decir que su esposa Lanusse no es integrante de “Cerro Bayo”. 

De todo este lío, es imposible hacer una crónica ordenada. Lo que sí queda claro, es quiénes están de un 

lado, y quienes del otro. Quienes están dispuestos y seguros de que van a lograr sus objetivos, y quienes   no 

queremos entregar nuestro bosque, nuestro paisaje, y en el caso de la UCR, quién no quiere que se 

transgreda la ley. 

Y nos queda una batería de preguntas que las planteamos, y desafiamos a que nos conteste quien se anime:  

 

- ¿Porqué el oficialismo y los PRO oficialistas están ¡¡¡tan jugados!!! a favor de los 

megaemprendimientos, y piden cambiar la ley?  

 

- ¿Porqué el ministro Bertoya no se ocupó de hacer un buen proyecto de ley cuando era su 

responsabilidad, y antes de elevarlo para su curso a la legislatura?  

 

- ¿Porqué los diputados del MPN aprobaron la ley que sancionaban? O en todo caso, si la 

aprobaron ¿porqué la quieren “intervenir” ahora? 

 

- ¿Porqué los que tuvieron la oportunidad de participar entonces, no lo hicieron? Y ¿por qué no 

la aceptan ya que no aportaron? 

- ¿Porqué la Empresa Cerro Bayo se dedica obstinadamente a presentar sólo proyectos estricta 

y claramente prohibidos en la ley y desde hace 6 años insiste e insiste, pudiendo invertir dentro 

de la ley?  ¿Cuál es la razón de su negocio y de su obstinación?  Siempre el mismo perro con 

distinto collar?  Hay 2000 hectáreas que no necesitan ni excepción, ni cambio de ley. 

¿Entonces? 

  

- Y finalmente, ¿por que nosotros, los angosturenses, no nos preguntamos esto?    
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En estos 7 años, hemos denunciado los estropicios, las desprolijidades, y las 

contradicciones que han hecho diferentes gobernantes, particularmente del MPN. Y 

muy particularmente de los ministros Fernández Dotzel y Bertoya. 

Los trabajos de resistencia de la ONG “Alerta Angostura”, se han sustentado en el 

tema ambiental, una digna causa que tal vez sea más valorada en el futuro que ahora. 

Los trabajos de la U.C.R local, han sido en el mismo sentido, pero hemos 

preponderado nuestro reclamo en el respeto a la ley, que ha estado muchas veces en 

riesgo de ser revolcada por los intereses reincidentes del “otro perro con distinto 

collar”. 

Ahora salimos a decir que tanto el gobierno Municipal como el Provincial,  deben 

cumplir la ley. Como todo el resto de nuestra sociedad. 

Su letra y su espíritu. 

Y que haremos salvaguarda de ella. 

 

 

 NACIONALES 

Mujica dijo en EEUU que los uruguayos "no son coimeros" y Parrilli respondió que los 

argentinos "tampoco". 

(de nuestra redacción)                                                                                                                                                                           

 

José “Pepe” Mujica, habló ante público estadounidense, refiriéndose taxativamente a su gente, los 

hermanos uruguayos. Es más, le agregó “Tampoco nos matamos trabajando” frase claramente dirigida al 

laborioso (¿demasiado?) pueblo Estadounidense.Para los que leemos con placer los dichos de Pepe Mujica, 

esta parte de la declaración, va dirigida en el mismo sentido que sus dichos anteriores: “Los gobiernos no 

tienen que alentar a su gente a que trabaje, sino a que sea Feliz”. 

Hasta ahí todo bien. Estaba predicando su filosofía, y – presuntamente - la del pueblo Uruguayo. Pero 

insólitamente y sin que nadie se lo pidiera, saltó,  sensible, el Secretario General de la Presidenta, Parrilli, y 

replicó airado: “Nosotros tampoco somos coimeros”.Si no hubiera dicho nada, era claro: No  acusaba recibo. 
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Pero sí se sintió (El y el gobierno de Cristina),  aludido, con lo que me hizo acordar las enseñanzas de mi 

profesora de literatura, la enorme Margarita Orguelt, cuando explicaba el axioma castizo: “Al que le quepa 

el sayo que se lo ponga”. Y Parrilli se lo puso, en nombre del gobierno. 

 

Y nos vamos… 

Veremos cómo se desenvuelve el tema “Ley de Bosques” hacia el futuro próximo.  

Pero una cosa es cierta: En cada viraje de nuestra historia, los argentinos, mostramos poca vocación por 

cumplir la ley. De la misma manera que  nos cuesta condenar la trampa y el delito en lo más íntimo de nuestro 

ser, concluimos siempre en que “roban pero hacen”, o “qué bien que la hizo”, o llamamos “buchón”  al que 

está dispuesto a denunciar lo que cualquier ciudadano debería hacer, condenando así al que cumple con el 

contrato social estigmatizándolo por ser testigo. Por hacerse cargo de su compromiso. Y de paso, y sin 

pensarlo ni quererlo, favorecemos al ladrón, al mentoroso, o a quien cometecriminal, al asesino.  

Es la maldita anomia, esa falta de la capacidad de vivir bajo las normas de convivencia más o menos estrictas 

que nosotros mismos nos hemos dado Y así nos va. 

Esto también ha contaminado al tema “Bosques”. Y lo puede seguir contaminando, distorsionando y  terminar 

estropeando a nuestro bosque, a nuestro paisaje, a nuestro lugar, el más bello del mundo, en aras de los 

negocios. Y para más, serán los negocios de otros. 

Será matar la gallina de los huevos de oro. 

Chauuuuuuuuuuuuuu 
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